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OBTENCIÓN DEL PIN

u Diríjase al CAM de lunes a viernes de 10 a 17 Hs.;

u Debe llevar copia del DNI y de su credencial actualizada;

u Completar el formulario de alta en el sistema del RPI;

u Se le dará un PIN (número) para completar el alta en el 

sistema. -

Para poder utilizar el sistema usted necesita primero gestionar un PIN en el CAM, para ello:



INGRESO AL PORTAL DEL RPI

1.- Ingresar a 

www.rpba.gov.ar

2.- Cliquee en 

òUsuarios Suscriptosó



ALTA EN EL PORTAL DEL RPI

3.- Cliquee en 

òSuscribirseó



4.- Complete con sus 

datos

Acá coloca el PIN 

(número) que le 

dieron en el CAM
5.- Clic en òEnviaró

ALTA EN EL PORTAL DEL RPI



ALTA EN EL PORTAL DEL RPI

6.- Aceptar los términos 

y condiciones
7.- Luego de clic en 

òEnviaró



ALTA EN EL PORTAL DEL RPI

8.- Complete los datos 

faltantes que tengan el 

(*) Acá van a 

aparecer sus datos 

precargados

9.- Clic en òEnviaró



ALTA EN EL PORTAL DEL RPI

Con esto finaliza el trámite de 

Alta en el Portal



INGRESO AL PORTAL CON USUARIO

1.- Ingresar a 

www.rpba.gov.ar

2.- Cliquee en 

òUsuarios Suscriptosó



3.- Coloque el Usuario 

y contraseña creadas 

anteriormente

4.- Clic en òEnviaró

INGRESO AL PORTAL CON USUARIO



INGRESO AL PORTAL DEL RPI

Ésta es la página principal del 

Portal

Datos del usuario y su 

Saldo en la cuenta



uRECUERDE QUE PREVIO AL PEDIDO DE UN 

INFORME DEBE COMPRAR LOS CRÉDITOS 

(TIMBRADO) EN EL COLEGIO DE 

ESCRIBANOS.

CARGA DE CRÉDITOS



CARGA DE CRÉDITOS

1.- Ingresar a òDetalle 

de Cuentaó



CARGA DE CRÉDITOS

1.- Ingresar a òDetalle 

de Cuentaó

2.- Ingresar a 

òAcreditaci·n 

Timbradoó


